
 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Pase de lista. 

2.- Instalación legal de la Sesión. 

3.- Nombramiento de comisiones de Regidores. 

4.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de ternas para elegir a las personas que 

ostentarán los cargos de las diferentes Direcciones de la Administración Municipal. 

5.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la terna para elegir al Contralor 

Municipal propuesta por la primera minoría representada en este Cabildo.  

6.- Toma de Protesta de los Directores Electos. 

7.- Toma de Protesta del Contralor Electo.   

8.- Asuntos Generales. 

9.- Clausura de la Sesión. 

 

 

VOTACIÓN ACUERDO 

UNANIMIDAD Las comisiones asignadas a los Regidores. Quedando pendiente, Derechos 

Humanos, Rastro Municipal, Mercado y Tianguis. 

UNANIMIDAD La aprobación para que el Ing. Sergio Jacobo Vidáuri funja como Director 

de Obras y Servicios Públicos. 

UNANIMIDAD La aprobación para que el C. P. Daniel Cervantes Bañuelos, funja como 

Tesorero Municipal. 

UNANIMIDAD La aprobación para que la C. Bertha Alicia Frías Luna, funja 

como Directora del SMDIF. 

UNANIMIDAD La aprobación para que el C. Miguel Alejandro Carrillo Becerra, 

funja como Director de Seguridad Pública. 

MAYORIA con dos votos en 

contra. 

La aprobación para que el Profr. Iván Rivas Santoyo, funja 

como Secretario de Gobierno..  
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ACUERDOS DE CABILDO 

 



UNANIMIDAD La aprobación para que el C. José Guillermo Martínez Hernández, funja 
como Director de Desarrollo Económico. 

UNANIMIDAD La aprobación para que el L.C.P. y A.P. Jaime Braulio Tello Gutiérrez, funja 
como Director de Desarrollo Social. 

MAYORÍA con dos votos en 

contra. 

La aprobación para que el Profr. Alfredo Rodríguez Lara, funja como 
Contralor Municipal. 

 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

PROFR. IVÁN RIVAS SANTOYO 

  

 
 
 
 
 
 


